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APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

l País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
Este documento público 

2. ha sido firmado por Kuddis Ali 
A actuando en calidad de Notario Público 
4 lleva el sello/ timbre de la Oficina de dicho Notario Público 

Certificado 
0 en Landros 

6. el 20 de agosto de 2015 
% par el Secretario Principal de Estado de Su Majestad para Asuntos Exteriores y de 

la Mancomunidad Británica 
B, No. K650214 

9. Sello timbre: 10. Firma: 
Sello del Ministerio de Asuntos [Firma ilegible] 
Exteriores y de la Mancomunidad L. Piggott 
Británica 

Esta Apostilla no deberá ser usada en el Reino Unido y solamente confirma la autenticidad 
de la firma, sello o timbre en el documento público del RU. No confirma la autenticidad 
del documento subyacente. Las Apostillas adjuntas a documentos que han sido 
totocoplados y certificados en el RU confirman la firma del funcionario público del RU que 

condujo la certificación solamente. Éste no autentica ni la firma en el documento original 
niel contenido del documento originalen ninguna manera. 

Si se va a utilizar este documento en un país que no es parte de la Convención de La Hava 
del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la sección consular de la musión 
representante de dicho pais. 
Para verificar esta apostilla mgrese a www verifvapostille,service.gow.uk 
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THE COMPANIES ACT 2006 

Company No. 9281066 

The Registrar ol Companies for England and Vales hereby eertilies hat KANAWA INVESTMENTS 

LTD. was incorporated ander the Companies Act 2006 as a limited company on 27th October 2404. 

According to the documents un file and in Ge costody ef he Registrar, the compans is up to date with 

its Aling requirements and has at least l director, who is a natural person over Uh age ol 16 

he company has been in contíruoas uubrokea existence since its incorporation and ono action da 

currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 

dissolve ias defanet. As far as the Registrar is aware. the company is not in liquidativn or subject to 

an administration order, and m0 recciver or manager Of de compuay's property has been 
ARO AVOIR AA dd 

  

Given at Companies House, the 14th December 2015 

  

RJ DAVIES 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 
information registered by the Registrar. This inforrmation 
derives from filings acuepted in good faith without 

verification. For this reason the Registrar cannot guarantes 
só that the information on the register is accurate or complete 

Companies House 

l



  

  

2016 17 01 06D 04303 

    

LA LEY DE COMPANÍAS 2005 

  

  
EMPRESA NO. 2231066 

El Registro de Sociedades de inglaterra y Gales, certifica que KANAWA INVESTMENTS LTO. fue 

constituida de conformidad con la Ley de Sociedades de 2006 como una compañía limitada el 

27 de octubre de 2014. 

De acuerdo con los documentos del expediente y en custodia del registrador, la empresa se 

encuentra al día con los requisitos de presentación y tiene al menos 1 director, que es una 

persona netural mayor de 16 años. 

La compañía ha estado en existencia ininterrumpida continua desde su constitución y ninguna 

acción está siendo tomada por el Registro de Compañias y no hay registros de que la compañía 

50 encuentre en disolución. Per lo que el Registrador es consciente, la empresa no está en 

“dquidación o bajo ma orden de adminisiración, y ningún receptor o gerente de la propiedad de 

ía compañía ha sido nombrado 

Dado en la casa de las compañias el 14 de diciembre de 2015, 

*frma 

FU DAVIES 

para el Registro de Sociedades 

Este certificado registra el resultado de una búsqueda de información por el Registrador. Esta 

información se deriva de los documentos presentados aceptados de buena fe y sin verificación. 

Por esta razón el Registrador no puede garantizar que la información en el registro es precisa o 

completa. 
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Lmted Kingdom of Great Brita and Northern Ireland 
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EdUTTO: 
  

  

  

(Convención de ls Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1) País: Reino Unido de Gran Bretaña y Norte de Irlanda 

El presente documento público 

2) Hasido firmado por: KUDDUS ALi 

3) Quien actúa en calidad de; Notario Público 

4) Y está revestido del sello/timbre de: El nombrado Notario Público 

Certificado 

5) En: Lonores 

6 Eldía. 17 Qe Diciempre 2015 

Y) Por: secretario principal de estado de su majestad para asuntos exteriores. 

2) Bajo el número: X790488 

9) Sello/timbre: 

10) Firma: ¿ Horne 

Esta apostilla no es para ser utilizado en el Reino Unido y solo confirme la autenticidas de la firma, 

sello o timbre en el documento público adjunto del Reino Unido. Na confirma la autenticidad del 

documento subyacente. Apostillas ados documentos adjuntos que han sido fotocopiados y 

certificados en el Reino Unico confirman la firma del Funcionario público del Reino Unido que llevó 

a cabo solamente la certificación. No autentica o bien la firma en el documento origina! o el 

contenido del documento original de ninguna manera. 

  
Si este dotumento es para ser utifizado en un país que no ha sido parte del Convenio de La Haya 

de 5 de octubre de 1951, debe ser presentada a la sección constar de le misión, representante de 

ese país 

Para verificar esta apostilla ir a www. verify apostille.service.gov.uk 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
Que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en.........Z.......hoja(s). 

Quito a, 

  

  NOTARIA TS   

  

  

A mai leal sabes y entender, esta esa traducción del o trmsrtto original, 

CARAS US FEA



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

[que la fotocopia que antecede está conforme con el 

"ORIGINAL que me fue presentado en...2.=-hoja(s). 
l 

Quito a,     
     

  

      AMARA GARCÉS AÍMEIDA Y _ NOTARIA SEXTA CARHÓNOUITO 

  

 



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.,M.    
ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-006-P03927 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorgada por: 

Danton S.A. 

Cuantía Indeterminada 

DÍ Le copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles tres (03) de agosto de dos mil dieciseis 

(2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, la compañía 

Danton S.A., legalmente representada por Augusto Vladimir González 

Andrade, en su calidad de Gerente General, conforme consta del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocerlo 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya copia 

fotostática debidamente certificada se agrega. Advertido que fue el 

compareciente, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada, que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

    

  

17H 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO  



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ni promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la información 

del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con 

lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

la Identidad y Datos Civiles, me solicita que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su 

cargo, sírvase incorporar una escritura pública que contenga una 

Declaración Juramentada, al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, el señor Augusto Vladimir González 

Andrade, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía DANTON S.A., de conformidad con el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Augusto Vladimir González Andrade, en calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

DANTON S.A., así como conocedor de las penas de perjurio, declaro bajo 

juramento que de acuerdo a lo requerido en el artículo veinte de la Ley de 

Compañías y artículo cuatro del Reglamento sobre la Información y 

Documentos que deben remitir las Compañías sujetas al Control y 

Vigilancia de la Superintendencia de Compañías que cuenten con 

Sociedades Extranjeras en Calidad de Socios o Accionistas, la accionista 

extranjera de la compañía DANTON S.A.; esto es, la compañía KANAWA 

INVESTMENTS LTD, existe y está legalmente constituida en Reino Unido, 

encontrándose actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la 

compañía CARLINA S.A., existe y está legalmente constituida en Costa



  

IGÍ 
  

  

    

Tamara Garcés Almeida NOTARIA SEXTA 

Notaría Sexta CANTON QUITO 

Quito D.M. 

Rica, encontrándose actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la 

compañía CAMELBACK C.V., existe y está legalmente constituida en 

Holanda, encontrándose actualmente operativa y/o en pleno 

funcionamiento; la compañía DISMACOR S.A., existe y está legalmente 

constituida en Colombia, encontrándose actualmente operativa y/o en 

pleno funcionamiento; y la compañía RIMONSUR S.A., existe y está 

legalmente constituida en Uruguay, encontrándose actualmente operativa 

y/o en pleno funcionamiento. Usted señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta declaración 

juramentada. (firma) Abogado Marco Rivadeneira Villa, portador de la 

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil doce guion ciento 

siete, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.” Hasta aquí la 

minuta. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y leída que fue al compareciente, por 

mí, la Notaria, se ratifica en cada una de las cláusulas y para constancia de 

lo cual firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

// 

/ 
Augusto Vladimir Gónzález Andrade 

cc. 1707029805 

PRT/PRT 

Ñ 
>, 

  

Tamara Garcés. 

Notari: xta del Cantón Quito



    

  

  

    

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

O 

GONZALEZ ANDRADE AUGUSTO VI VLADIMIR 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
RUMIFAMBA 

mr
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PRESIDENTA/E DE LA JUNTA.   
  

    

¿NOTARIA SEXTA.- En aplicación A 
que la fotocopia que antecgda Es 
ORIGINAL que me fue presentas 

03 A60, 2016 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Cenetl UF RARSGENON 
Identificación y Cedulación   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707029805 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ANDRADE AUGUSTO VLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GORDON NUÑEZ DORIS DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: GONZALEZ NAPOLEON 

Nombres de la madre: ANDRADE GLADYS 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

    a natur t Verified 
. JOrg a pl Se Digitall sign tigres! 7 as OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Eo 2016. 5 03 1941:27 ECT 
o Reason: Firma El nica 

Documento firmado electrónicamente Location: a 

r Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

21336 s3 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



Quito, 19 de febrero de 2016 

Ingeniero 
AUGUSTO VLADIMIR GONZALEZ ANDRADE 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la compañía 

DANTON S.A., en reunión que fuera celebrada el día 18 de febrero del año 2016, tuvo el 
acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL y representante legal de la referida 
compañía, en reemplazo del anterior administrador, ingeniero Diego Fabián Astudillo 
Calle, gestión que la desempeñará por el periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de 
la inscripción del presente nombramiento. 

La compañía DANTON S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante Notaria 
Vigésima Quinta del cantón Guayaquil, el día 03 de julio del 2002 e inscrita en el registro 
mercantil del mismo cantón el 31 de julio de 2002. La compañía DANTON S.A., cambió 
su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito Distrito Metropolitano y 
reformó a su vez sus Estatutos Sociales, mediante escritura pública ante la Notaria 
Novena Encargada del cantón Quito el día 27 de febrero de 2004, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 28 de diciembre de 2005, bajo en No. 3349, Tomo 136. 

En confarmidad/£on lo señalado en el Estatuto Social, el GERENTE GENERAL tendrá a 
su cargo la tspppaaitación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

1 Lora 
Aertgnena 

a 

    

Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía DANTON S.A. que 

antecede. Quito, a los 19 es delm s de febrero de 2016. 
AO 7 

) 

  

C y / A 

ING. AUGUSTO VLADIMIR GÓNZALEZ ANDRADE 
GERENTE GENERAL 

C.C. 170%0 1Q RÓ D



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

14 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

    
  

  
[TRÁMITE NÚMERO: 12858 

  

AN A     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

"NÚMERO DE REPERTORIO: [| 8726 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 07/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -.. 3047 

REGISTROSS: +; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  
   

       
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DANTON S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GONZALEZ ANDRADE AUGUSTO VLADIMIR 
IDENTIFICACIÓN 1707029805 
CARGO: GERENTE GENERAL ¿c+ 
PERIODO(Años): E      
    2. DATOS ADICIONALES:    
     

  

CONST. RM DEL CANTON GUAYAQ! 

2200 - AFOU. 

  

  

      
  

C 
      
  

| DRA. J A NNA En 

: REGISTRAD' 

H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
RCANTIL DÉL - CANTÓN QUITO | eS 

  

  

| DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMB E N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

: 
NOTARIA SEXTA.- En aplicaci 
que la fotocopia que antec 

ORIGINAL que me fue 

Quito a, 09/A60, 2016 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
«Se hoce bien el país! 

NUMERO RUC: 0992259191001 

RAZON SOCIAL: DANTON S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: DANTON S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GONZALEZ ANDRADE AUGUSTO VLADIMIR 

CONTADOR: AUQUI MARIA VERONICA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/07/2002 FEC. CONSTITUCION: 31/07/2002 

FEC. INSCRIPCION: 26/08/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/03/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

INSPECCION TECNICA VEHICULAR 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: INAQUITO Calle: AV. AMAZONAS Número: 3918 
Intersección: JAPON Edificio: CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO Piso: 3 Oficina: 301 Referencia ubicación: FRENTE AL 
CENTRO COMERCIAL CARACOL Telefono Trabajo: 022265081 Fax: 022240979 Telefono Trabajo: 022240979 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: VZONA 91 PICHINCHA CERRADOS: 0 

   
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE pa INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la.Ley del RUC)...” 

Usuario: APEMO10607 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 11/03/2016 12:53:49 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES = 

  

  

  

SOCIEDADES 
le PAPER APORTA 

CANTON QUITO 
NUMERO RUC: 0992259191001 A 

RAZON SOCIAL: DANTON S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 31/07/2002 

NOMBRE COMERCIAL: DANTON S.A. FEC. CIERRE: 
A FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

INSPECCION TECNICA VEHICULAR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. AMAZONAS Número: 3918 
Intersección: JAPON Referencia: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL CARACOL Edificio: CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO Piso' 
Oficina: 301 Telefono Trabajo: 022265081 Fax: 022240979 Telefono Trabajo: 022240979 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 13/02/2003 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO MIXTO CARAPUNGO FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

INSPECCION TECNICA VEHICULAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: CARAPUNGO Calle: PANAMERICANA 
NORTE Número: S/N Intersección: VIA A MARIANITAS Referencia: ADOS CUADRAS DE LA FABRICA SNALME Carretero: VIA A 
MARIANA DE JESUS Kilómetro: 11 Telefono Trabajo: 2827899 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 13/02/2003 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO LIVIANOS GUAJALO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

INSPECCION TECNICA VEHICULAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Calle: A Número: S/ Arca: FRENTE 
A AYMESA Carretero: PANAMERICANA SUR Kilómetro: 9 Telefono vale, 2679023 pol 

  

         

  

FIRMA DEL- CÓNTRIBUYENTE ¡ SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CCT 
A - 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad Jegal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la L 

Usuario: APEMO10607 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 11/03/2016 12:53:49 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES -SRi 

E SOCIEDADES 
A 

NUMERO RUC: 0992259191001 

RAZON SOCIAL: * DANTON S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 13/02/2003 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO LIVIANOS FLORIDA ALTA FEC. CIERRE: 

4 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

INSPECCION TECNICA VEHICULAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: LA PULIDA Calle: CALLE 1 Número: 
S/N Intersección: ALCANTARAS Referencia: TRAS LA ANTIGUA FERIA DE EXPOSICIONES Oficina: PB Telefono Trabajo: 

| 2537545 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en.É 

  

   

   

Quitoa, 03 A60, 2016 

spa 

TAMARA GARCES AL] 
NOJARIÁ SEXTA CANTÓN QUITO   

  

    

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuniolacesponseti lad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Usuario: APEMO10607 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 11/03/2016 12:53:49 
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E oro DELA JUDICATURA pros 

Factura: 001-002-000026094 20161701006P03927 NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701006P03927 

ACTO O CONTRATO: 

N JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE AGOSTO DEL 2016, (15:57) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

DANTON S.A REPRESENTAD 09922591910 JECUATORIA [GERENTE AUGUSTO VLADIMIR 

OPOR RUE 01 NA GENERAL GONZALEZ ANDRADE 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social Iatervinineta identidad 

Juridica 

A FAVOR DE 

No. 
Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DECLARACION JURAMENTADA QUE LA COMPAÑIA KANAWA INVESTMERS LTD, Y OTRAS EXISTEN Y ESTAN LEGALMENTE 
CONSTITUIDAS 

e 

o 
N 

tE 

l 
NOTARIO(A) TAMARA ener GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SE: LT CANTÓN QUITO — > 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

S Otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 
son a, COPIA RT firmada y sellada en 

: Quito a. EA MES A 0 
e | y 

  
'otaría Sexta- Quito D.M.



  
  

   

  

LIO DE LA 

  

AMCATORA que 

    — a ZA 

   
Factura: 001-002-000026095 20161701006001680 | CANTON QUITO 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO; 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. 

DANTON S.A 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

  
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701006001680 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

3 DE AGOSTO DEL 2016, (15:58) 

TERCERA, CUARTA Y QUINTA 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD  |No. IDENTIFICAC 

REPRESENTADO POR AUGUSTO VLADIMIR GONZALEZ ANDRADE rue 0992259191001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD  |No. IDENTIFICAC: 

  

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: |o3-08-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: DANTON S.A. 

NW IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: paezan 3181001 

[OSSERVACIONES: [RAZON DE TERCERA COPIA DE DECLARACION JURAMENTADA QUE OTORGA LA COMPAÑIA DANTON SA ] 
  

  

   


